
 La Cámara de 
Representantes de la República 
Oriental del Uruguay , en sesión de 
hoy , ha sancionado el siguiente 

Proyecto de Ley 
 

 

 Artículo único .- Sustitúyese el literal E) del artículo 28 de la 

Ley Nº 18.211, de 5 de diciembre de 2007, por el si guiente: 

 

 "E) Disponer la observación así como las sanciones  de suspensión 

temporal o definitiva, total o parcial, del pago de  cuotas 

salud en caso de incumplimiento de las obligaciones  a cargo 

de los prestadores. 

 

    Las sanciones serán por incumplimientos menores , mayores o 

graves, lo que será reglamentado por el Poder Ejecu tivo. 

 

    Cuando la suspensión sea definitiva, o cuando s e trate de 

suspensión temporal relativa a sanción por incumpli miento 

mayor o grave, las mismas se determinarán por acto 

administrativo firme". 

 

         Sala de Sesiones de la Cámara de Represent antes, en 

Montevideo, a 20 de noviembre de 2012. 
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